
 

 

 

Medellín, 22 de abril de 2022 

 

COMUNICADO A LA COMUNIDAD EDUCATIVA JESÚS REY 

 

Respetuoso y caluroso saludo. 

Ante las inquietudes e inconformidades de muchos padres de familia sobre los horarios B,  que 

consisten en acortar la jornada, salir más temprano o entrar más tarde, igualmente ante la 

desescolarización por alguna circunstancia; además, teniendo en cuenta algunos comentarios sin 

fundamento en redes sociales, que afectan el buen nombre de la institución, e incluso por el  

malestar de algunos transportadores por ajustes a horarios y otras situaciones, es necesario entregar 

las razones más importantes que conllevan a implementar dichas modificaciones de manera 

constante:  

- Las dinámicas y casuísticas institucionales, que conllevan a reorganizar actividades 

curriculares. 

- Faltaban 2 docentes en la asignatura de español, ya fueron asignados. 

- Estábamos sin coordinación en la tarde porque la coordinadora fue trasladada por motivos 

de seguridad, esta semana ya llegó un nuevo coordinador. 

- El gobierno otorgó un día compensatorio por esquema de vacunas por Covid19, con plazo 

hasta marzo 31 para su uso. Son más de 50 docentes que podían – por ley – disfrutar de 

dicho beneficio. 

- Los docentes tienen derecho a un día compensatorio por haber sido jurados de votación y 

medio día por haber votado, para ello, hay un plazo límite para hacerlo efectivo. De nuevo, 

son más de 50 docentes que pueden disfrutar de al menos uno de estos beneficios. No 

pueden olvidar que estamos en una año electoral. 

- Los servidores públicos y docentes tienen derecho a un día por cumpleaños y otros 

beneficios, otorgados por el municipio de Medellín a través de la tiquetera emocional. 

- Novedades por docentes incapacitados, hospitalizados o con calamidades domésticas. 

- Capacitaciones específicas dirigidas desde Secretaría de Educación de Medellín. 

- Reuniones generales con docentes en jornada intermedia, necesarias para hacer ajustes a 

planes de áreas, actualización de proyectos, promoción y evaluación entre otros… 

- Reuniones de consejo directivo al cual asisten dos docentes en representación de sus 

compañeros. 

- Reuniones de Consejo Académico al cual asisten los docentes representantes de cada una de 

las áreas, además de uno por primaria y otro por transición. 

- Jornadas pedagógicas que se hacen periódicamente con docentes y otras entidades, con 

diversos temas, en pro del mejoramiento institucional. 



 

 

- Suspensión de clases porque no habían contratado personal de logística (aseo), lo cual 

originó una emergencia sanitaria. 

 

Todas ellas son situaciones esporádicas o constantes que afectan la normalidad en la prestación del 

servicio. Y para terminar, el cambio en el liderazgo de rectoría y coordinación provocan una serie de 

ajustes y reorganizaciones que poco a poco se van dando y con ello la normalización de la prestación 

del servicio. 

 

Agradecemos a quienes de manera respetuosa nos dan sugerencias o solicitan información adicional. 

Les recordamos que tenemos un canal oficial para recibir sus peticiones, quejas, felicitaciones y 

reclamos en nuestra página Web. Las redes sociales solos las usamos para tener un mejor alcance de 

nuestras publicaciones, pero no contamos ni con la logística ni con el personal para atender dichas 

herramientas de la comunicación digital. 

Estamos siempre prestos a resolver inquietudes o dudas de la comunidad educativa, buscando el 

mejoramiento en la calidad educativa para optimizar el proceso formativo de nuestros estudiantes. 

 

 

Cordialmente, 

 

HUMBERTO RESTREPO ZAPATA 

Rector 

 

https://iejesusrey.edu.co/contactenos.php

